
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL
VEINTE  TELEMATICAMENTE.

En la Ciudad de Lebrija, dada la situación de excepcional de fuerza mayor, en la que nos
encontramos por riesgo sanitario de la COVID-19, garantizándose, a su vez, la identidad y
presencia de los miembros de la Junta de Gobierno Local en Territorio Español todo ello
conforme al art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local Procede el inicio de la sesión a las nueve horas del día veintinueve de Julio de dos
mil  veinte,  por  medios  telemático  facilitado  por  la  Diputación  de  Sevilla,  existiendo
comunicación entre todos los miembros en tiempo real y garantizándose el carácter secreto
de los acuerdos que se adopten, bajo la Presidencia de su Alcalde-Presidente Don  JOSÉ
BENITO BARROSO SÁNCHEZ, al objeto de celebrar Sesión  Extraordinaria y Urgente
se reúnen los miembros de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, para lo
cual han sido debidamente citados y con la asistencia de los siguientes Ttes. de Alcaldes:

D. DAVID PEREZ HORMIGO, 1º. Tte. de Alcalde
Dª M.ª TERESA GANFORNINA MUÑOZ, 2º. Tte. de Alcalde
D. MANUEL NOGALES ACOSTA, 3º Tte. Alcalde
D. JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 4º. Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MANUEL CARO GUERRA, 5º Tte. de Alcalde
D. ALBERTO PÉREZ LÓPEZ, 6º Tte. de Alcalde
D. ANTONIO MARCHAL VELA, 7º Tte. Alcalde

Asistidos por el Secretario General D. Manuel Jaramillo Fernández da fe del acto y del
Interventor Accidental D. Luis Blasco Macías a efectos de carácter económico, al objeto de
celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente de la Junta de Gobierno Local.

ORDEN DEL DIA

ASUNTOS DISPOSITIVOS

1. Ratificación de la Urgencia.
2.-  Aprobación  Actas  correspondiente  a  las  sesiones  celebradas  los  días  20/07/2020  y
27/07/2020.
3.- Aprobación Contratos Menores.
4.- Aprobación Gratificaciones del Personal de este Ayuntamiento.
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5.- Solicitud Subvención del Servicio de Juventud del Área de Cultura y Ciudadanía de la
Diputación de Sevilla.
6.- Aprobación Factura.
7.-  Adjudicación del contrato de las obras correspondientes al proyecto de mejora de los
caminos rurales de uso agrario “camino de utrera” y “camino de los pozos” t.m. lebrija
(sevilla), expediente paa/319/2019.
8.- Adjudicación del contrato de obra correspondiente al proyecto de “ordenación integral y
control del tráfico rodado en zona centro – fase iii”, expediente paa/299/2019.
9.- Aprobación de expediente de contratación e inicio de procedimiento de adjudicación de
suministro  de  materiales  para  la  ejecución  del  proyecto  de  obra  de  “pavimentación  e
infraestructura  en  calle  corredera,  tramo  1”  (pfoea  2019),  lotes  declarados  desiertos
previamente,  mediante procedimiento abierto.
10.- Prórroga del contrato de servicio de asesoramiento jurídico en general y defensa y
representación del ayuntamiento de lebrija, expediente pea/15/2019.  

PUNTO PRIMERO.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA.

Se Ratificó por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO  SEGUNDO.-   APROBACIÓN  ACTAS  CORRESPONDIENTE  A  LAS
SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 20/07/2020 Y 27/07/2020.

Dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  91  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado mediante Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre, por el Sr. Presidente se pregunta a los presentes si desean realizar
alguna observación al Borrador de la aprobación Actas correspondiente a  la sesiones celebradas los
días 20/07/2020 y 27/07/2020 no planteándose observación alguna, por unanimidad de los miembros
presentes, se aprueban las Actas reunión  anterior celebradas  los días 20/07/2020 y 27/07/2020.

PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN CONTRATOS MENORES.

Por los Sres. Ttes. Alcaldes, se dio exposición a la propuesta relativa a la Aprobación Contratos
Menores  y analizada la  Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes,
ACUERDA:

PRIMERO  

Con fecha 24 de julio de 2020 se solicitó oferta a tres empresas para este contrato que se
relacionan a continuación:

1. JUAN LUÍS GUTIÉRREZ MONGE.
2. JESÚS TRUJILLO LÓPEZ.
3. SEBASTIÁN CORDERO GONZÁLEZ.

Con fecha 24 y 25 de julio de 2020 presentaron ofertas y la declaración responsable dos de
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las empresas invitadas y el 27 de julio la tercera empresa comunica que no presenta oferta.
Con esta misma fecha 27 de julio se procede al estudio de las mismas teniéndose en cuenta
para su adjudicación el mejor precio.

El órgano   de  contratación   emite   informe   sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y
limites aplicables  a los contratos menores, de conformidad   con lo dispuesto   en el
artículo 118.3 de Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por todo lo expuesto, se considera que procede que, en virtud del Acuerdo de Delegación
de    organización    y    competencias   aprobado  por   Decreto   de    la Alcaldía
Presidencia de Fecha 20/6/2019, se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.  Adjudicar  el contrato  menor  d e   A r q u i t e c t o  para redacción del Proyecto
Técnico (Básico y de Ejecución) y Estudio de Seguridad y Salud de la intervención
“Entre  fuentes:  acciones  para  la  conservación  y  valorización  del  complejo
hidráulico El Fontanal” de lebrija,  a  favor de la entidad JUAN LUÍS GUTIÉRREZ
MONGE con N.I.F. Nº 31.706.858-R, por un  importe de CUATRO MIL QUINIENTOS
EUROS (4.500,00 €), al que le corresponde por IVA la cantidad de NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO EUROS (945,00 €),   siendo   el   precio   total   de  CINCO MIL
CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  EUROS  (5.445,00  €).  El  plazo de
Ejecución total estimado será de dos meses y medio de trabajo efectivo, al estar sujeto el
desarrollo del contrato menor a procedimientos y autorizaciones administrativas. 

Segundo. Autorizar y  disponer  el  gasto por importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 €) IVA INCLUIDO, con cargo a la aplicación
presupuestaria 05-1532-22799 OTROS TRABAJOS TÉCNICOS.

SEGUNDO

Con fecha 22 de julio de 2020 se solicitó oferta a:

- CANALIZACIONES FIBRASUR S.L.
CIF: B90254079    
Propuesta: 4950,41 € + IVA (1.039,59)   Importe total: 5.990,00 €
Propuesta recibida a través de email  el 23 de julio de 2020

- TELESEGURIDAD LOCAL S.L.
CIF: B91963629     
Propuesta: 4.869,40 € + IVA (1.022,57) Importe total: 5.891,97 €
Propuesta recibida a través de email  el 23 de julio de 2020

- SEGURIDAD LASSER, S.A.
CIF: A79028650 
Propuesta: 
Propuesta no recibida .
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El órgano  de  contratación emite  informe  sobre  el cumplimiento  de requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3
de Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por todo lo expuesto, se considera que procede en virtud del Acuerdo de Delegación de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía  Presidencia de Fecha
26/06/2019, se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Adjudicar  el  contrato  menor  de  prestación  de servicios  para  llevar  a  cabo el
suministro de 3 cámaras para vigilancia y control del tráfico rodado para las calles Criba,
Ermita del Castillo y en polígono Las Marismas en Lebrija, a favor de la entidad: Empresa
TELESEGURIDAD LOCAL S.L. -C/ Tetuán,  49 en  41740 Lebrija (Sevilla)  con  CIF:
B91963629  Administrador:  Manuel Peña González DNI: 75435814T, por un importe de
5.891,97  €  (IVA incluido)  (CINCO  MIL OCHOCIENTOS  NOVENTA Y UNO  CON
NOVENTA Y SIETE EUROS).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 5.891,97 euros, IVA incluido, con
cargo a la aplicación presupuestaria 0592062601 Adquisición de equipos.

TERCERO

Con fecha 23 de julio de 2020 se solicitó oferta a:

- AMINA LUISA GASCA MILLÁN.
NIF: 31732348-F
Propuesta: 3.900,84 € + IVA (819,18 €)   Importe total: 4.720,02 €
Propuesta presentada a través de e-mail en fecha 24/07/2020.

- JUAN MANUEL IGLESIAS ORELLANA
NIF: 32069438D
Propuesta: 3.700 € + IVA (777,00 €)  Importe total: 4.477,00 €
Propuesta presentada a través de e-mail en fecha 24/07/2020.

- ÁLVARO SÁNCHEZ ARIAS
NIF: 31710063D
Propuesta: 3.767,54 € + IVA (791,38 €)   Importe total: 4.558,92 € 
Propuesta presentada a través de e-mail en fecha 24/07/2020.

El órgano  de  contratación emite  informe  sobre  el cumplimiento  de requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3
de Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por todo lo expuesto, se considera que procede en virtud del Acuerdo de Delegación de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía  Presidencia de Fecha
26/06/2019, se apruebe la siguiente:
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero.  Adjudicar  el  contrato  menor  de  prestación  de servicios  para  llevar  a  cabo la
Coordinación  de  Seguridad  y  salud  del  Proyecto  de  Sellado  y  Acondicionamiento  de
Vertedero en Lebrija, sito Camino de Utrera, Lebrija (Sevilla) a favor de la entidad:
JUAN MANUEL IGLESIAS ORELLANA, NIF: 32069438D, por un importe de 4.477,00
€ (IVA incluido).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 4.477,00 Euros, IVA incluido, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  081726192030  Proyecto  de  Sellado  y
acondicionamiento vertedero el Fontanal.

CUARTO

Con fecha 23 de julio de 2020 se solicitó oferta a:

- EGIMA INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL S.L.
CIF:  B95828190. 
No presenta propuesta.

- GIFCA GESTIÓN, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL, 
S.C.
NIF: J9682616 
Propuesta: 14.999,00 € + 3.149,79 € IVA    Total importe: 18.148,79 €
Propuesta presentada a través de e-mail con fecha 23/07/2020.

- CUMBRE INGENIERÍA, S.L.
CIF: B11925955
Propuesta: 14.880,00 € + 3.124,80 € IVA    Total importe: 18.004,80 €
Propuesta presentada a través de e-mail con fecha 24/07/2020.

- RAFAEL UGARTE FUENTES
No presenta propuesta.

El  órgano  de  contratación emite   informe   sobre   el  cumplimiento   de  requisitos   y  limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 26/06/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero. Adjudicar el contrato menor de prestación de servicios para llevar a cabo la Dirección de
Obras  del  Proyecto  de  Sellado  y  Acondicionamiento  de  Vertedero  en  Lebrija,  sito  Camino  de
Utrera, Lebrija (Sevilla) a favor de la entidad: CUMBRE INGENIERÍA, S.L., CIF: B11925955 por
un importe de 18.004,80 € (IVA incluido).
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Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 18.004,80 euros, IVA incluido, con cargo a
la aplicación presupuestaria 081726192030 Proyecto de Sellado y acondicionamiento vertedero el
Fontanal.

QUINTO

Con fecha 27 de Julio de 2020 se solicitó oferta a  tres  empresas  para  este  contrato  que  se
relaciona a continuación:

4. Juan Jesús Morales Escala
5. Ctin Asistencia Técnica SL. CIF B-05530183
6. CIVILE ICF S.L.P.

Con fecha 28 de Julio presentan ofertas tres empresas. Se procede al estudio de las mismas por el
Sr.  Delegado  de  Agricultura,  seleccionando  a  una  de  ellas  teniendo  en  cuenta  el  precio  más
ventajoso.

Con   fecha   2 8  d e  J u l i o  d e  2 0 2 0  la  entidad CIVILE ICF S.L.P.,  C.I.F. Nº B90047788
presentó    la    declaración  responsable y su oferta consistente en un precio  de  Tres  mil
trescientos  treinta y nueve  euros con sesenta céntimos de euros   3.339,60 €  IVA incluido DOS
MIL SETECIENTOS   SESENTA  EUROS  (2.760,00 €) al que corresponde por IVA la cantidad
de QUINIENTOS  SETENTA Y NUEVE  EUROS  CON  SESENTA CENTIMOS  DE  EUROS
(579,60 €) totalizándose el  precio de adjudicación del contrato en TRES  MIL TRECIENTOS
TREINTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CENTIMOS DE  EUROS (3.339,60 €), y en un
plazo de ejecución la misma duración de la ejecución de la obra de  “Proyecto de Mejora de los
Caminos Rurales de Uso Agrario “Camino de Utrera” y “Camino de los Pozos”, T.M. de Lebrija
(Sevilla).

El órgano   de  contratación   emite   informe   sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por todo lo expuesto, se considera que procede que, en virtud del Acuerdo  de Delegación de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 20/6/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero.    Adjudicar  el  contrato menor, Contratar  a  una empresa  para  la  ejecutar  trabajos  de
Topografía durante la ejecución de las obras en Camino de Utrera y Camino de Los Pozos T.M. de
Lebrija (Sevilla) a  la entidad CIVILE ICF S.L.P., C.I.F. Nº B90047788  presentó  la   declaración
responsable y su oferta consistente en un precio de  TRES MIL TRESCIENTOS  TREINTA Y
NUEVE  EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EUROS (3.339,60 €) IVA incluido DOS MIL
SETECIENTOS   SESENTA  EUROS  (2.760,00 €) al que corresponde por IVA la cantidad de
QUINIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  EUROS   con  Sesenta  céntimos  de  euros  (579,60€)
totalizándose el  precio de adjudicación del contrato en TRES  MIL TRECIENTOS TREINTA Y
NUEVE EUROS CON SESENTA CENTIMOS DE  EUROS (3.339,60  €)  y   en un  plazo  de
ejecución, con la misma duración de la ejecución de la obra de “Proyecto de Mejora de los Caminos
Rurales de Uso Agrario “Camino de Utrera” y “Camino de los Pozos”, T.M. de Lebrija (Sevilla)

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA
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Y NUEVE EUROS CON SESENTA CENTIMOS DE EUROS (3.339,60€), IVA incluido, con
cargo a  la  aplicación presupuestaria 07-410-22799,  Nº  de  Operación  220102623,  Nº  de
Referencia 245.

SEXTO

Con fecha 22 de julio de 2020 se solicitó oferta en sobre cerrado a:

- JUANI VIDAL MACIAS
- ORTOPEDIAS MIMAS
- AXION STOCKS SERVICES S.L.
- ANTONIO TEJERO PÉREZ
- SUMINISTROS HERBI, S.L.
- SICILIA CASTRO, S.L.

En fecha 27 de julio de 2020 a las 10 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Lebrija, se
procede a la apertura de sobres donde se recogen las ofertas presentadas en tiempo y forma, por los
interesados.

Se ordenan según precio ofertado:

1. ORTOPEDIAS MIMAS
REPRESENTANTE: Miguel Marín
41740 – Lebrija (Sevilla)

7. Propuesta: 0,18€/unidad x 50.000 unidades= 9.000€ + IVA (1.890€)  Importe total:
10.890 €

8. Presenta Anexo III firmado

9. Presenta muestra de mascarilla

2. ANTONIO TEJERO PÉREZ
41740 – Lebrija (Sevilla)

10. Propuesta: 0,18€/unidad x 50.000 unidades= 9.000€ + IVA (1.890€)  Importe total:
10.890 €

11. Presenta Anexo III firmado

12. Presenta muestra de mascarilla

3. SUMINISTROS HERBI, S.L.
Avda. José Mª Tomassetti nº 46
41740 – Lebrija (Sevilla)
REPRESENTANTE: Francisco José Muñoz Lemus

13. Propuesta: 0,19€/unidad x 50.000 unidades= 9.500€ + IVA (1.995 €)  Importe total:
11.495 €

14. Presenta Anexo III firmado

15. Presenta muestra de mascarilla

4. AXION STOCKS SERVICES S.L.
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C/ Antonio Machado n.º 20
41749 – El Cuervo (Sevilla)
Representante: David Mateo

 Propuesta: 0,20€/unidad x 50.000 unidades= 10.000€ + IVA (2.100€)  Importe total:
12.100 € 

 Presenta Anexo III firmado

 Presenta muestra de mascarilla

5. SICILIA CASTRO, S.L.
41740 – Lebrija (Sevilla)
REPRESENTANTE: Paco Pérez Sicilia

 Propuesta: 0,20€/unidad x 50.000 unidades= 10.000€ + IVA (2.100€)  Importe total: 12.100
€ 

 Presenta Anexo III firmado

 NO Presenta muestra de mascarilla

De la documentación existente en los sobres de los ofertantes, cabe destacar que Sicilia Castro, S,L.,
no entrega la muestra de mascarilla, exigido en el Anexo I y II del presente contrato menor. Es por
tanto, que esta cuestión es objeto de expulsión del procedimiento a la empresa Sicilia Castro, S.L.

Con  fecha  de  27  de  julio  de  2020,  se  presenta  informe  técnico  del  cumplimiento  de  las
características técnicas, del tipo de mascarilla, por parte de todas las empresas que han presentado
oferta,  firmado  por  D.  Marco  Antonio  Sánchez  Delgado,  Oficial  Jefe  de  Bomberos  del
Departamento  de  Bomberos  del  Parque  Territorial  del  Lebrija,  perteneciente  al  Excmo.
Ayuntamiento de Lebrija.

El  órgano  de  contratación emite   informe   sobre   el  cumplimiento   de  requisitos   y  límites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 26/06/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero.  Visto  el resultado  que  arroja  un  empate  entre  ANTONIO  TEJERO  PÉREZ y
ORTOPEDIAS MIMAS, se acuerda adjudicar el 50% del contrato a cada uno de ellos.

Por tanto, procede adjudicar el contrato menor de suministro de 50.000 unidades de mascarillas
quirúrgicas para el Ayuntamiento de Lebrija del siguiente modo:

ORTOPEDIAS MIMAS - REPRESENTANTE: Miguel Marín, 41740 – Lebrija (Sevilla)
,por un importe de 5.445,00 € (IVA incluido). 25.000 uds

ANTONIO TEJERO PÉREZ,  41740 – Lebrija  (Sevilla),   por  un importe  de  5.445,00 €  (IVA
incluido). 25.000 uds
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Segundo.  Autorizar  y  disponer  el  gasto  por  importe  de  10.890  euros ,  IVA incluido,
con cargo a la aplicación presupuestaria 042312269917 Gastos COVID19.

SEPTIMO

Con fecha 27 de julio de 2020 se solicitó oferta a:

1. - CUMBRE INGENIERÍA, S.L.
CIF: B11925955
Propuesta: 39.980,00 € + 8.395,80 € IVA    Total importe: 48.375,80 €
Propuesta recibida a través de e-mail con fecha 27/07/2020.

2. - GIFCA GESTIÓN, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL, 
S.C.
NIF: J9682616 
Propuesta: 39.999,00 € + 8.399,79 € IVA    Total importe: 48.398,79 €
Propuesta recibida a través de e-mail con fecha 27/07/2020.

3. EGIMA INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL S.L.
CIF:  B95828190.
No presenta propuesta

4. RAFAEL UGARTE FUENTES
No presenta propuesta.

El  órgano  de  contratación emite   informe   sobre   el  cumplimiento   de  requisitos   y  limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 26/06/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero. Adjudicar el contrato  menor para llevar a cabo la realización de obras de urgencia de
acondicionamiento de la Red de Biogas del vertedero de residuos sólidos urbanos “El Cornejil” en
el municipio de Lebrija (Sevilla), a favor de la entidad:

CUMBRE INGENIERÍA, S.L.,  CIF: B11925955, por un importe de CUARENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS, 48.375,80 € (IVA
incluido).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 48.375,80 euros, IVA incluido, con cargo a
la aplicación presupuestaria 08 170 2269904 Gastos Cornejil.

OCTAVO

Con fecha 2 de Julio de 2020 se solicitó oferta a tres empresas para este contrato que se
relacionan a continuación: 
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1) AZUL Y VERDE ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD S.L.
2) MARWEN INGENIERÍA.
3) INICIATIVAS ENERGÉTICAS DEL SUR, S.L.

Con  fecha  3  de  Julio  de  2020  las  tres  empresas  presentan  sus  ofertas.  Se  procede  al
estudio de las  mismas  por  la Ingeniería Técnica Industrial  del  Ayuntamiento  de Lebrija,
seleccionando a una de ellas teniendo en cuenta el precio más ventajoso.

Con   fecha   3  d e  J u l i o  d e  2 0 2 0  la entidad INICIATIVAS ENERGÉTICAS DEL SUR, S.L.,
C.I.F. Nº B-14576656, presentó la declaración responsable y su oferta consistente en un precio de
TRECE MIL SETECIENTOS EUROS (13.700,00 €) al que corresponde por IVA la cantidad de
DOS MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y SIETE EUROS (2.877,00 €) totalizándose el precio de
adjudicación del contrato en  DIECISEIS  MIL  QUINIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  EUROS
(16.577,00 €), y el  plazo de ejecución será  de cinco meses,  a  partir  de  la  notificación de  la
adjudicación.

El órgano   de  contratación   emite   informe   sobre   el cumplimiento   de  requisitos  y limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por todo lo expuesto, se considera que procede que, en virtud del Acuerdo  de Delegación de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 20/6/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero.   Adjudicar   el   contrato   menor   p a r a  l a  r e d a c c i ó n  d e  p r o y e c t o  p a r a  l a
r e n o v a c i ó n  d e  l a  i n s t a l a c i o n e s  d e  A l u m b r a d o  P ú b l i c o  E x t e r i o r
I l u m i n a c i ó n  L E D  d e l  M u n i c i p i o  d e  L e b r i j a  c o n  a y u d a  c o n c e d i d a  p o r
I D A E  c o n  n º  E X P E D I E N T E :  F E D E R - E E L L - 2 0 2 0 - 0 0 4 0 3 7 ,  a  favor  de  la
entidad INICIATIVAS ENERGÉTICAS DEL SUR, S.L., C.I.F. Nº B-14576656 , por un importe de
TRECE MIL SETECIENTOS EUROS (13.700,00 €), al   que   le   corresponde  por  IVA la
cantidad de  DOS MIL  OCHOCIENTAS SETENTA Y SIETE EUROS (2.877,00 €), siendo el
precio total de DIECISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS (16.577,00 €), y el
plazo de ejecución será de cinco meses, a partir de la notificación de la adjudicación.

Segundo. Autorizar y  disponer el  gasto por importe de DIECISEIS  MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE EUROS (16.577,00), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria
05-165-6192031 Renovación Alumbrado Público Exterior Luminación LED”.

NOVENO

Con fecha 22 de julio de 2020 se solicitó oferta a:

- JUAN LUIS GUTIÉRREZ MONGE
C/ Trinidad 27 -41740 Lebrija (Sevilla)
NIF: 31.706.858-R  
Propuesta: 14.876,03 € + 3.123,97 € IVA   Total importe: 18.000,00€

- JESÚS TRUJILLO LÓPEZ
Edificio San José, Av. de España, 57
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Planta 2ª – oficina 49
41704 Dos Hermanas (Sevilla)
NIF: 31.713.919-R 
Propuesta: 14.876,03 € + 3.123,97 € IVA    Total importe: 18.000,00€

- FERNANDO ROMERO MÁRQUEZ
Calle Leopoldo Alas Clarin, 287
Bloque 3 1º-2
41704 Dos Hermanas (Sevilla)
NIF: 52669552N 
Propuesta: 15.000 € + 3.150,00 € IVA Total importe: 18.150 €

El  órgano  de  contratación emite   informe   sobre   el  cumplimiento   de  requisitos   y  límites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 26/06/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero. Visto  el resultado que  arroja  un  empate  entre  los  profesionales  JESÚS TRUJILLO
LÓPEZ y JUAN LUIS GUTIÉRREZ MONGE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
147 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  se establecen como
criterios de desempate los recogidos en el apartado 25 del Anexo I “Cuadro de Características” en
relación a la cláusula 15.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Recibida documentación de ambos profesionales, sólo JUAN LUIS GUTIÉRREZ MONGE acredita
tener trabajadores a su cargo.

Por  tanto,  procede  adjudicar  el  contrato  menor  de  redacción  de  proyecto  de  remodelación  del
Campo de Fútbol Municipal de Lebrija a favor del profesional:

JUAN LUIS GUTIÉRREZ MONGE, NIF: 31.706.858-R, -  C/ Trinidad 27 -41740 Lebrija 
(Sevilla) , por un importe de 18.000,00 € (IVA incluido)

Segundo.  Autorizar  y  disponer  el  gasto  por  importe  de  18.000  euros,  IVA incluido,
con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  06.340.22799  Remodelación  Campo  de
Fútbol Municipal.

DECIMO

Con fecha 24 de julio de 2020 se solicitó oferta a:

ELECTRICIDAD DOSMA SL
C/ Cañada Lebrija-Trebujena nº 3
41740 – Lebrija (Sevilla)

Propuesta: 13.185,04 € + IVA ( 2.768,86 € )   Importe total:  15.953,90 €
Propuesta recibida a través de email  el 27 de julio de 2020 antes de las 11:00
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SUMINISTROS HERBI, S.L.
Avda. José Mª Tomassetti nº 46
41740 – Lebrija (Sevilla)

Propuesta no recibida 

BENITO MANUEL SÁNCHEZ VIDAL (SOMAEL MATERIAL ELÉCTRICO)
Avda. de Atenas nº 26
41740 – Lebrija (Sevilla)

Propuesta: 9.725,39€ + IVA (2.042,33)   Importe total:  11.767,72€
Propuesta recibida a través de email  el 27 de julio de 2020 antes de las 11:00

     NEBRISOL ENERGIA, S.L.
C/ Grecia, 2 
41740 Lebrija (Sevilla)

Propuesta no presentada, desiste a través de email  el 27 de julio de 2020 antes de las 11:00

El  órgano  de  contratación emite   informe   sobre   el  cumplimiento   de  requisitos   y  limites
aplicables  a los contratos menores, de conformidad  con lo dispuesto  en el artículo 118.3 de Ley
9/2017 de Contratos del Sector Público.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 26/06/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero. Adjudicar el contrato  menor de prestación de servicios para llevar a cabo el suministro
material eléctrico de alumbrado público para distintas calles en Lebrija, a favor de la entidad:

Empresa: BENITO MANUEL SÁNCHEZ VIDAL 
   Avda. Atenas, 26

             41740 Lebrija (Sevilla).
CIF: 47003928R

por un importe de 11.767,72€ ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y
DOS EUROS (IVA incluido) 

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 11.767,72 euros,  IVA incluido,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0516521000 Alumbrado público.

UNDECIMO

Con fecha 8 de Julio de 2020 se solicitó oferta a las empresas que se indican, habiendo presentado
sus propuestas con los importes que asimismo se detallan:

- ADD4U SOLUCIONES PARA GESTION Y DESARROLLO S.L.
C/ Puerta de Abajo 43, 28430 Alpedrete (Madrid)
CIF: B84428879
Propuesta: 18.000 € + IVA 3.780,00 € TOTAL 21.780,00€

-NUEVOS TIEMPOS CONSULTORES S.L.
C/ Topacio 43, Nave 6, 2º D 47012 VALLADOLID
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CIF-B47742143
Propuesta: 14,750 € + IVA 3.097,50 € TOTAL 17.487,50€

-PWACS GESTION LOCAL
Edificio Germania Bj
C/Guzman El Bueno 133
28003 MADRID
Propuesta: 16.230,00 + IVA 3.408,30 € TOTAL 19.638,30

Con fecha 10 de Junio de 2020 presentaron oferta y la declaración responsable las cuatro empresas
invitadas. Con esta misma fecha se procede al estudio de las mismas teniéndose en cuenta para su
adjudicación el mejor precio.

El órgano de contratación emite informe sobre el cumplimiento de requisitos y limites aplicables a
los contratos menores,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 118.3 de Ley 9/2017 de
Contratos del Sector Público.

Por  todo  lo  expuesto,  se  considera  que  procede  en  virtud  del  Acuerdo  de  Delegación  de
organización y competencias aprobado por Decreto de la Alcaldía Presidencia de Fecha 26/06/2019,
se apruebe la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Primero. Adjudicar el  Contrato Menor de Actualización de la Relación de Puestos de Trabajo,
incluyendo la descripción de puestos, propuesta de organigrama y trabajo de campo individualizado
con los empleados municipales:

Empresa NUEVOS TIEMPOS CONSULTORES S.L.
C/ Topacio 43, Nave 6, 2º D 47012 VALLADOLID
CIF-B47742143, por un importe de 17.487,50€ (IVA incluido)

Segundo.  Autorizar  y  disponer  el  gasto  por  importe  de  17.487,50  euros ,  IVA
incluido,  con cargo a la aplicación presupuestaria 02 920 22706 (Estudios y Trabajos
Técnicos)

PUNTO CUARTO.- APROBACIÓN GRATIFICACIONES DEL PERSONAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Personal de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa a la Aprobación Gratificaciones del Personal de este Ayuntamiento  durante
el mes de Mayo del presente año y aprobada por unanimidad de sus asistentes.

PUNTO QUINTO.-  SOLICITUD SUBVENCIÓN DEL SERVICIO DE JUVENTUD
DEL ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Por la Sra. Delegada de Juventud de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta relativa a la
Solicitud Subvención del Servicio de Juventud del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de
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Sevilla y analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes,
ACUERDA:

Vista la Resolución de la Presidencia de la Diputación de Sevilla nº 3388/2020 con fecha 16
de  julio de 2020, mediante la que se aprobaron las bases reguladoras y convocatorias de
subvenciones del Servicio de Juventud del Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación
de Sevilla destinadas a Entidades Locales de la provincia de Sevilla, correspondientes al
ejercicio 2020, para proyectos de Promoción de valores ciudadanos en la Juventud, por la
que se convoca línea de subvención de la Diputación de Sevilla en materia de Juventud,
tratándose de su anexo II, para el fomento de valores ciudadanos mediante la cooperación
con  los  municipios  en  la  realización  de  proyectos  locales  destinados  a  juventud.,  en
régimen de concurrencia competitiva de subvenciones del Área de Cultura y Ciudadanía.

La  Sra.  Delegada de  Juventud,  propone a  la  Junta  de Gobierno Local  la  adopción del
siguiente 

 ACUERDO

PRIMERO. Solicitar  a la Diputación de Sevilla, subvención por importe de 2.850,00 €
para la ejecución de la actuación “Emprendimiento y Objetivos de Desarrollo Sostenible”
cuyo  presupuesto  total  es  de 5.700,00 € de acuerdo con la  memoria  elaborada  por  los
Servicios Técnicos Municipales.

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios
en orden a la ejecución del presente acuerdo.

PUNTO SEXTO.- APROBACIÓN FACTURA.

Por el Sr. Tte. Alcalde de Hacienda de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta relativa a
la Aprobación Factura y analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus
asistentes, ACUERDA:

Vistas las propuestas de contrataciones realizadas por los Departamentos Municipales y 
considerando que existe crédito suficiente y adecuado para atender   los gastos propuestos.

En virtud de las delegaciones vigentes efectuadas, se propone a la Junta de Gobierno Local
el siguiente acuerdo:

1º.- APROBAR   la autorización, disposición  de gastos y reconocimiento de obligación que
se refleja en listado adjunto  y que totalizan la cantidad de  CINCO MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE EUROS CON VEINTICUATRO  CÉNTIMOS.-  (5.619,24 Euros.)  de
contrataciones  con cargo a las aplicaciones presupuestarias.

      Importe Total …………………….      5.619,24 .-€

C.I.F. Nombre Proveedor    N.º Fra. Fecha fra. Importe
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B90175928 GRUPO HALCONES CONTROL S.L. 54 01/07/20 5.619,24 €

PUNTO  SEPTIMO.-  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  LAS  OBRAS
CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE MEJORA DE LOS CAMINOS RURALES
DE USO AGRARIO “CAMINO DE UTRERA” Y “CAMINO DE LOS POZOS” T.M.
LEBRIJA (SEVILLA), EXPEDIENTE PAA/319/2019.

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa a la Aprobación Adjudicación del Contrato de las Obras  correspondientes
al  Proyecto  de  Mejora  de  los  Caminos  Rurales  de  uso  agrario  “Camino  de
Utrera” y “Camino de los  Pozos” T.M- Lebrija (Sevilla)  y analizada la Propuesta, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

Considerando necesario contratar la ejecución de las obras correspondientes al proyecto de
Mejora de los caminos rurales de uso agrario “Camino de Utrera” y “Camino de los Pozos”
T.M. Lebrija (Sevilla), como resulta de la memoria justificativa del contrato de fecha 26 de
diciembre de 2019 suscrita por la Ingeniera Técnica Agrícola del Ayuntamiento de Lebrija,
Dª. Mª del Carmen Piñero Castillo.

Considerando  la  Providencia  de  Alcaldía  de  27  de  diciembre  de  2019  de  inicio  del
expediente  de  contratación  administrativa  de  las  obras  correspondientes  al  proyecto  de
MEJORA  DE  LOS  CAMINOS  RURALES  DE  USO  AGRARIO  “CAMINO  DE
UTRERA” Y “CAMINO DE LOS POZOS” T.M. LEBRIJA (SEVILLA).

Considerando  que  mediante  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  27  de
diciembre de 2019 se aprobó el expediente de contratación y se procedió a la apertura del
procedimiento de adjudicación de la ejecución de las obras correspondientes al proyecto de
MEJORA  DE  LOS  CAMINOS  RURALES  DE  USO  AGRARIO  “CAMINO  DE
UTRERA”  Y “CAMINO  DE  LOS  POZOS”  T.M.  LEBRIJA (SEVILLA),  Expediente
PAA/319/2019, mediante procedimiento abierto simplificado de conformidad con el art. 159
LCSP, con un presupuesto base de licitación de doscientos seis mil seiscientos once euros
con cincuenta y cinco céntimos de euro (206.611,55 €), más el IVA correspondiente del 21
% por valor de cuarenta y tres mil trescientos ochenta y ocho euros con cuarenta y tres
céntimos de euro  (43.388,43 €), lo que supone un total de doscientos cuarenta y nueve mil
novecientos noventa y nueve euros con noventa y ocho céntimos de euro (249.999,98 €).

De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato es de doscientos
seis mil seiscientos once euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (206.611,55 €), IVA
excluido.

Visto que con fecha 14 de enero de 2020 se publicó anuncio de licitación  en el perfil del
contratante para que durante el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente a la
publicación pudieran los interesados presentar las proposiciones que estimasen pertinentes,
finalizando el plazo de presentación de proposiciones a las 15:00 horas del día 5 de marzo
de 2020.
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Visto que, concluido el plazo de presentación de proposiciones, se presentaron las ofertas
que constan en el expediente.

Vista las actuaciones seguidas en el expediente, el informe técnico de valoración de 3 de
junio de 2020, el informe técnico de 2 julio de 2020 y las propuestas realizadas por la Mesa
de Contratación en sesiones celebradas los días 11 de marzo, 4 de junio y 7 de julio de
2020,  elevando,  en  ésta  última,  propuesta  de  adjudicación  del  contrato  a  favor  de  la
empresa  CONSTRUCCIONES GARRUCHO,  S.A.  con  CIF  A11627148,  a  quien  se  le
requerirá toda la documentación relacionada en la cláusula 15.4 del PCAP.

Visto que por la citada empresa se presenta, dentro del plazo concedido, la documentación
requerida, y comprobado que la misma se ajusta a lo solicitado.   

Vista que de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al
Alcalde, no obstante esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Decreto de Alcaldía nº 2225, de 20 de junio de 2019,

ACUERDO

PRIMERO:  Admitir a la licitación a las empresas que se relacionan por cumplir éstas con
las condiciones de contratación y los requisitos de solvencia económica y financiera y de
solvencia  técnica  o  profesional  de  acuerdo  con  lo  exigido  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, según declaración responsable aportada.

 LICITADORES NIF/CIF

EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. A41441122
MASFALT, S.A. A92064583
CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. B41179896
GENERAL DE PERFORACIONES Y SONDEOS, S.L. B92051069
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L. B41637836
PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L. B19582394
MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. B57465213
MANUEL ALBA, S.A. A11613528
PROYECTOS MEYVA, S.L. B91111468 
PINUS, S.A. A23060874
J. CAMPOAMOR, S.A. A41108614
JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. A14022099
TRANSGOSAAVE, S.L. B90014127
CONSTRUCCIONES GARRUCHO, S.A. A11627148
DACAMONTARAZ, S.L. B91886945

SEGUNDO: Rechazar las ofertas presentadas y excluir a las empresas GADITANA DE
FIRMES Y CONSTRUCCIONES,  S.L.  y  TRANSPORTES SANTIAGO RODRÍGUEZ
GELO,  S.L.,  al  no  haber  atendido  en  plazo  el  requerimiento  de  subsanación  de  la
documentación solicitada.
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TERCERO: Rechazar  la  oferta  de  la  empresa  GENERAL DE PERFORACIONES  Y
SONDEOS, S.L., excluyéndola de la clasificación, al no haber justificado la viabilidad de
la misma. 

CUARTO: Establecer la siguiente clasificación de las ofertas por orden decreciente: 

LICITADORES PUNTUACIÓN TOTAL

1º
CONSTRUCCIONES GARRUCHO, S.A. 78,92 puntos

2º
EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 75,96 puntos

3º
MASFALT, S.A. 73,99 puntos

4º
PINUS, S.A. 71,59 puntos

5º
MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 67,90 puntos

6º
PRODESUR CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS, S.L. 67,23 puntos

7º
MANUEL ALBA, S.A. 66,66 puntos

8º
PROYECTOS MEYVA, S.L. 65,91 puntos

9º
JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 62,28 puntos

10º
J. CAMPOAMOR, S.A. 60,51 puntos

11º
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L. 60,31 puntos

12º
TRANSGOSAAVE, S.L. 59,28 puntos

13º
CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. 52,53 puntos

14º
DACAMONTARAZ, S.L. 49,57 puntos

QUINTO: Adjudicar el contrato de ejecución de las obras correspondientes al proyecto
de MEJORA DE LOS CAMINOS RURALES DE USO AGRARIO “CAMINO DE
UTRERA” Y “CAMINO DE LOS POZOS” T.M. LEBRIJA (SEVILLA),  Expediente
PAA/319/2019, subvencionado  en  virtud  de  Resolución  de  concesión  conjunta,  de  la
Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía de 20 de diciembre de
2019, para la provincia de Sevilla, de las ayudas acogidas a la línea 4.3.2.2, de la Orden
de  15  de  diciembre  de  2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a ayudas a
entidades  locales-inversiones  para la  mejora de caminos rurales  dentro del  Marco del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.3) convocadas para
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el año 2017 por la Orden de 21 de diciembre de 2017, a la empresa CONSTRUCCIONES
GARRUCHO, S.A. con CIF A11627148, por un importe de ciento cuarenta y ocho mil
trescientos cuarenta y dos euros con cincuenta y un céntimos de euro (148.342,51 €), más el
IVA correspondiente del 21 % por valor de treinta y un mil ciento cincuenta y un euros con
noventa y tres céntimos de euro (31.151,93 €), lo que supone un total de cincuenta setenta y
nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro
(179.494,44 €), debiendo realizar las obras conforme al proyecto de obras redactado por el
Ingeniero  de Montes  Antonio Pablo Romero Gandullo y el  ingeniero Agrónomo Javier
Merino Krespín de la empresa Civile y aprobado por Junta de Gobierno con fecha día 29 de
octubre de 2018 y al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares rector del contrato,
con un plazo de ejecución de veintiún (21) días y ampliación del plazo de garantía en dos
(2) años.
 
SEXTO: Notificar  a  los  licitadores  la  adjudicación  del  contrato,  comunicándoles  los
recursos legales correspondientes.

SÉPTIMO:  Formalizar  el  contrato  en  documento  administrativo  no  más  tarde  de  los
quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a
los licitadores y candidatos, y realizar publicación de la misma en el Perfil del Contratante.

OCTAVO: Dar publicidad a la adjudicación de este contrato mediante la inserción de un anuncio en
el Perfil de Contratante de acuerdo con el artículo 151.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

PUNTO  OCTAVO.-  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  OBRA
CORRESPONDIENTE  AL  PROYECTO  DE  “ORDENACIÓN  INTEGRAL  Y
CONTROL DEL TRÁFICO RODADO EN ZONA CENTRO – FASE III”, EXPEDIENTE
PAA/299/2019.

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa a la Aprobación Adjudicación del Contrato de las Obra correspondiente al
Proyecto  de  Ordenación Integral  y Control  del  Tráfico Rodado en Zona Centro
Fase  IIIy analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes,
ACUERDA:

Considerando necesario contratar la ejecución de las obras correspondientes al proyecto de
“ORDENACIÓN  INTEGRAL  Y CONTROL DEL TRÁFICO  RODADO  EN  ZONA
CENTRO – FASE III”, como resulta de la memoria justificativa del contrato de fecha 11 de
diciembre de 2019 suscrita por la Ingeniera Técnica Industrial municipal Dª. Inmaculada
Bellido Tejero.

Considerando  la  Providencia  de  Alcaldía  de  11  de  diciembre  de  2019  de  inicio  del
expediente  de  contratación  administrativa  de  las  obras  correspondientes  al  proyecto  de
“ORDENACIÓN  INTEGRAL  Y CONTROL DEL TRÁFICO  RODADO  EN  ZONA
CENTRO – FASE III”.

Considerando  que  mediante  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  17  de
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diciembre de 2019 se aprobó el expediente de contratación y se procedió a la apertura del
procedimiento de adjudicación de la ejecución de las obras correspondientes al proyecto de
“ORDENACIÓN  INTEGRAL  Y CONTROL DEL TRÁFICO  RODADO  EN  ZONA
CENTRO  –  FASE  III”,  Expediente  PAA/299/2019, mediante  procedimiento  abierto
simplificado de conformidad con el art. 159 LCSP, con un presupuesto base de licitación de
cuarenta y seis mil setecientos sesenta y ocho euros con cincuenta y nueve céntimos de
euro  (46.768,59 €),  más  el  IVA correspondiente  del  21  %  por  valor  de  nueve  mil
ochocientos veintiún euros con cuarenta céntimos de euro (9.821,40 €), lo que supone un
total  de  cincuenta  y  seis  mil  quinientos  ochenta  y  nueve  euros  con  noventa  y  nueve
céntimos de euro (56.589,99 €). 

De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato es de cuarenta y
seis  mil  setecientos  sesenta  y  ocho  euros  con  cincuenta  y  nueve  céntimos  de  euro
(46.768,59 €), IVA excluido.

Visto que con fecha 27 de enero de 2020 se publicó anuncio de licitación  en el perfil del
contratante para que durante el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente a la
publicación pudieran los interesados presentar las proposiciones que estimasen pertinentes,
finalizando  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones  a  las  15:00  horas  del  día  17  de
febrero de 2020.

Visto que, concluido el plazo de presentación de proposiciones, se presentaron las ofertas
que constan en el expediente.

Vista las actuaciones seguidas en el expediente, el informe técnico de valoración de 22 de
mayo  de  2020  y  las  propuestas  realizadas  por  la  Mesa  de  Contratación  en  sesiones
celebradas los días 21 de febrero y 4 de junio de 2020,  elevando, en ésta última, propuesta
de  adjudicación  del  contrato  a  favor  de  la  empresa  AERONAVAL  DE
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (ACISA) con CIF A28526275,  a quien
se le requerirá toda la documentación relacionada en la cláusula 15.4 del PCAP.

Visto que por la citada empresa se presenta, dentro del plazo concedido, la documentación
requerida, y comprobado que la misma se ajusta a lo solicitado.   
Vista que de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al
Alcalde, no obstante esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Decreto de Alcaldía nº 2225, de 20 de junio de 2019,

ACUERDO

PRIMERO:  Admitir a la licitación a las empresas que se relacionan por cumplir éstas con
las condiciones de contratación y los requisitos de solvencia económica y financiera y de
solvencia  técnica  o  profesional  de  acuerdo  con  lo  exigido  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, según declaración responsable aportada.
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EMPRESAS CIF
AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES, S.A. (ACISA)

A28526275

CANALIZACIONES FIBRASUR, S.L. B90254079

SEGUNDO: Rechazar la oferta del licitador CANALIZACIONES FIBRASUR, S.L., por
incumplimiento del PPTP, al no justificar la integración de las cámaras en la plataforma
existente, conforme al informe técnico emitido.

TERCERO:  Adjudicar  el  contrato  de  ejecución  de  las  obras  correspondientes  al
proyecto de “ORDENACIÓN INTEGRAL  Y CONTROL DEL TRÁFICO RODADO
EN  ZONA  CENTRO  –  FASE  III”, Expediente  PAA/299/2019, a  la  empresa
AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (ACISA) con CIF
A28526275,  por  un  importe  de  cuarenta  y  seis  mil  setecientos  sesenta  y  ocho  euros
(46.768,00 €), más el IVA correspondiente del 21 % por valor de nueve mil ochocientos
veintiún euros con veintiocho céntimos de euro (9.821,28  €), lo que supone un total de
cincuenta y seis mil  quinientos ochenta y nueve euros con veintiocho céntimos de euro
(56.589,28 €), debiendo realizar las obras conforme al proyecto de obras redactado por la
Ingeniera Técnica Industrial del Ayuntamiento de Lebrija Dª. Inmaculada Bellido Tejero y
aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local con fecha 8 de noviembre de 2019, al
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  rector  del  contrato,  al  Pliego  de
Prescripciones Técnicas Particulares así como la realización de las mejoras números 1, 2 y
3.
 
CUARTO: Notificar  a  los  licitadores  la  adjudicación  del  contrato,  comunicándoles  los
recursos legales correspondientes.

QUINTO: Formalizar el contrato en documento administrativo no más tarde de los quince
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los
licitadores y candidatos, y realizar publicación de la misma en el Perfil del Contratante.

SEXTO: Dar publicidad a la adjudicación de este contrato mediante la inserción de un anuncio en el
Perfil de Contratante de acuerdo con el artículo 151.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

PUNTO  NOVENO.-  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  E
INICIO  DE  PROCEDIMIENTO  DE  ADJUDICACIÓN  DE  SUMINISTRO  DE
MATERIALES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRA  DE
“PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA EN CALLE CORREDERA, TRAMO 1”
(PFOEA 2019), LOTES DECLARADOS DESIERTOS PREVIAMENTE,  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO.
Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Obras de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa a la Aprobación  Expediente de Contratación e Inicio de Procedimiento de
Adjudicación  de  Suministro  de  Materiales  para  la  ejecución  del  Proyecto  de
Obra de “Pavimentación e Infraestructura en calle Corredera Tramo 1” (PFOEA
2019)  Lotes  Declarados  Desiertos  Previamente  y analizada la Propuesta, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:
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Considerando necesario el suministro de materiales para la ejecución del Proyecto de obra
de “Pavimentación e Infraestructura en calle Corredera, Tramo 1” incluida en el Plan de
Fomento de Empleo Agrario (PFOEA 2019), Lotes declarados desiertos previamente, como
resulta de la memoria justificativa del contrato de fecha 23 de junio de 2020 suscrita por el
Director del Área de Ejecución de Obras, D. Manuel Torrecillas Montoro.

Vista  la  Providencia  de  Alcaldía  de  28  de  julio  de  2020  de  inicio  del  expediente  de
contratación administrativa del SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO  DE  OBRA DE  “PAVIMENTACIÓN  E  INFRAESTRUCTURA EN
CALLE  CORREDERA,  TRAMO  1”  (PFOEA  2019),  LOTES  DECLARADOS
DESIERTOS PREVIAMENTE. 

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
han de regir el procedimiento de contratación, el informe emitido por la Secretaría General
de este Ayuntamiento relativo al  procedimiento de contratación así  como el  informe de
fiscalización  de  Intervención  y  certificado  acreditando  la  existencia,  en  la  partida
presupuestaria, de consignación presupuestaria adecuada y suficiente para la realización del
gasto del contrato.

Dadas las características y el valor del suministro procede acudir al procedimiento abierto
de conformidad con lo establecido en el  artículo 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley de Contratos del Sector Público, se
requiere la constitución de la Mesa de Contratación con la composición que se establece en
el apartado séptimo de la disposición adicional segunda. A estos efectos y en base a la
citada disposición la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 11 de mayo de
2020,  aprueba la  Mesa de Contratación  Permanente  con las  funciones  que le  asigna el
artículo 326 de la citada norma, la cual ha sido publicada en la Plataforma de Contratación
del Sector Público el 18 de mayo de 2020. 

De  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Segunda  de la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al
Alcalde, no obstante esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Decreto de Alcaldía nº 2225, de 20 de junio de 2019,

ACUERDO

Primero.- Aprobar el expediente de contratación y proceder a la apertura del procedimiento
de  adjudicación  del  contrato  de SUMINISTRO  DE  MATERIALES  PARA  LA
EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRA  DE  “PAVIMENTACIÓN  E
INFRAESTRUCTURA EN  CALLE  CORREDERA,  TRAMO  1”  (PFOEA  2019),
LOTES  DECLARADOS  DESIERTOS  PREVIAMENTE, Expediente  PCA/116/2020,
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mediante procedimiento abierto,  con un presupuesto base de licitación de veintidós mil
novecientos euros (22.900,00 €), más el IVA correspondiente del 21 % por valor de cuatro
mil  ochocientos  nueve  euros  (4.809,00  €),  lo  que  supone  un  total  de  veintisiete  mil
setecientos nueve euros (27.709,00 €), con el siguiente desglose: 

 LOTES
PBL
 IVA

EXCLUIDO
IMPORTE

IVA
PBL IVA

INCLUIDO
LOTE Nº 1. HORMIGONES 22.000,00 € 4.620,00 € 26.620,00 €
LOTE Nº 2. LADRILLOS 900,00 € 189,00 € 1.089,00 €

TOTAL  22.900,00 € 4.809,00 € 27.709,00 €

De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato es deveintidós
mil novecientos euros (22.900,00 €), IVA excluido.

Segundo.- Autorizar  el  gasto,  con  el  importe  anual  correspondiente,  que  para  este
Ayuntamiento  representa  la  contratación  referenciada,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 05.1532.6191911 del estado de gastos del Presupuesto municipal.

Tercero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas Particulares que habrán de regir el contrato.

Cuarto.- Designar a D. Manuel Torrecillas Montoro , Director del Área de Ejecución de
Obras, como responsable de la ejecución del contrato, de acuerdo con el artículo 62 de la
LCSP.

Quinto.-  Publicar en el  Perfil  de Contratante  anuncio de licitación,  para que durante el
plazo fijado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se puedan presentar las
proposiciones pertinentes.

Sexto.-  Atendiendo a los principios de necesidad e idoneidad de la contratación que han de
prevalecer, añadido el interés público que preside la realización de la contratación, exonerar
a los licitadores que concurran al procedimiento de contratación que se aprueba en este acto
de  la  presentación  electrónica  de  las  proposiciones  al  no  disponer  el  Ayuntamiento  de
Lebrija  de  los  medios  técnicos  en  los  sistemas  de  comunicaciones  y  de  intercambio  y
almacenamiento de información adecuados que garanticen la confidencialidad e integridad
de las ofertas.

PUNTO  DÉCIMO.-  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIO  DE
ASESORAMIENTO  JURÍDICO  EN  GENERAL  Y  DEFENSA  Y
REPRESENTACIÓN  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LEBRIJA,  EXPEDIENTE
PEA/15/2019.  

Por el Sr. Tte. Alcalde Delegado de Hacienda de este Ayuntamiento, se dio exposición a la propuesta
relativa  a  la  Aprobación  Prórroga  del  Contrato  de  Servicio  de  Asesoramiento
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Jurídico en General y Defensa y Representación del Ayuntamiento de Lebrija  y
analizada la Propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

Considerando que con fecha 16 de julio de 2019 la Junta de Gobierno Local adjudicó el
contrato de SERVICIO  DE  ASESORAMIENTO  JURÍDICO  EN  GENERAL  Y
DEFENSA  Y  REPRESENTACIÓN  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LEBRIJA,
Expediente PEA/15/2019, a JOSÉ LUIS PREVEDONI GARRIDO con NIF 28477588T,
por un importe de veintiocho mil euros (28.000,00 €), más el IVA correspondiente del 21 %
por valor de cinco mil ochocientos ochenta euros (5.880,00 €), lo que supone un total de
treinta  y  tres  mil  ochocientos  ochenta  euros  (33.880,00  €),  por  considerarse  lo  más
conveniente para el interés público en aplicación de los criterios previstos en el Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  rector  de  la  contratación,  debiendo  realizar  el
servicio conforme a dicho Pliego, al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y a la
oferta presentada, con un plazo de duración del contrato de un año, con la posibilidad de
tres prórrogas anuales.

Considerando que con fecha 8 de agosto de 2019 se formalizó el correspondiente contrato
de  SERVICIO  DE  ASESORAMIENTO  JURÍDICO  EN  GENERAL  Y  DEFENSA Y
REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA, Expediente PEA/15/2019,
y que en la cláusula tercera del mismo se dispone que “El plazo de duración del contrato es
de UN (1) AÑO, con posibilidad de tres prórrogas anuales”, y ello de conformidad con la
cláusula sexta del Pliego de cláusulas administrativas particulares y el apartado 9 del Anexo
I “Cuadro de Características” del PCAP. 

Considerando que se ha emitido informe por la Responsable del contrato con fecha 24 de
julio  de  2020,  indicando  que  durante  el  período  de  ejecución  del  contrato,  éste  se  ha
cumplido  de  forma  satisfactoria  por  la  empresa  adjudicataria, estando  ambas  partes
conformes con el desarrollo de la relación contractual.

Visto  el  informe  emitido  por  la  Secretaría  General  de  este  Ayuntamiento  relativo  al
procedimiento  así  como  el  informe  de  fiscalización  de  Intervención  y  certificado
acreditando  la  existencia,  en  la  partida  presupuestaria,  de  consignación  presupuestaria
adecuada y suficiente para la realización del gasto.

De  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Segunda  de la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al  ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  la  competencia  para  contratar  corresponde  al
Alcalde, no obstante esta competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local
mediante Decreto de Alcaldía nº 2225, de 20 de junio de 2019,

ACUERDO

Primero.-  Aprobar  la  prórroga  del  contrato  de  SERVICIO  DE  ASESORAMIENTO
JURÍDICO  EN  GENERAL  Y  DEFENSA  Y  REPRESENTACIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA,  Expediente PEA/15/2019,  suscrito con  JOSÉ LUIS
PREVEDONI GARRIDO con NIF 28477588T con fecha 8 de agosto de 2019 por período
de un año. El cómputo del plazo de la prórroga se inicia el día 8 de agosto de 2020, siendo
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la duración de un año. El resto de estipulaciones serán las recogidas en el contrato suscrito
con fecha 8 de agosto de 2019.    

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto correspondiente, de conformidad con lo establecido
en el Informe de Intervención, con cargo a la aplicación presupuestaria 02 920 22604  del
estado de gastos del Presupuesto municipal.

Tercero.- Notificar  al  contratista  la  aprobación  de  la  prórroga,  con  indicación  de  los
recursos pertinentes.

  Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco
minutos  en  el  lugar  y  fecha  al  principio  indicado,  la  Presidencia  levantó  la  Sesión,
extendiéndose por mí el Secretario General el presente Acta, firmándose en este acto por el
Sr. Alcalde-Presidente conmigo que de todo ello doy fe.- EL ALCALDE-PRESIDENTE.-
Fdo.: José Benito Barroso Sánchez.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Manuel
Jaramillo Fernández .-
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